RES. 3966/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007168, Ent. N° 5718/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 327752/1 para trabajos  de recapado con carpeta asfáltica en caliente en calles del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el  Gerente de Compras  por Resolución                      Nº 249 de fecha  06/06/17, autorizó el llamado para la licitación pública de referencia, aprobando los Pliegos de Condiciones a regir, según metrajes y condiciones técnicas preestablecidas, tomándose como Criterio de Selección (Artículo 19) el menor precio ofertado;
2) que con fecha 06/06/17 se publicó en el sitio Web de la ACCE y el 18/06/17 fue realizada la publicación en el  Diario Oficial;
3) que el día 07/07/17 se llevó a cabo el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas oferentes, que cotizan, según cuadro comparativo: EMILIO DIAZ ALVAREZ SA cotización con descuentos $47.978.189; HERNANDEZ Y GONZALEZ SA $ 70.439.822.-; IDALAR SA $ 49.050.221,  GRINOR SA  cotización con descuentos                               $ 57.386.965,40; y  R y K INGENIEROS SRL cotización con descuentos                           $ 53.715.279,80. Todos los precios son impuestos, imprevistos y leyes sociales incluidos;
4) que de acuerdo a lo informado por el Servicio de Compras con fecha 20/07/17, la oferta de menor precio es la de  EMILIO DIAZ ALVAREZ SA, seguida por la de  IDALAR SA; las mismas difieren en menos del 5%, por lo cual se sugiere aplicar el art. 66 del TOCAF, solicitando mejora de ofertas;
5) que con fecha 16 de agosto /17 se realizó la apertura de la mejora de precios para las dos ofertas mencionadas, las cuales  confirmaron sus precios iniciales;
6) que la Comisión Asesora de Compras con fecha 21/8/17 aconseja la adjudicación a la firma EMILIO DIAZ ALVAREZ SA, por un precio total de $ 47:978.189,02 incluidos impuestos, imprevistos y leyes sociales. Dicho informe es compartido por la Comisión Supervisora de Contrataciones;
7) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF sin que se recibieran reclamaciones;
8) que  por  Resolución Nº 4654/17 de fecha  23 de octubre de 2017 el Intendente  de Montevideo resolvió adjudicar  la licitación de referencia a la firma EMILIO DIAZ ALVAREZ SA, por un precio total de                            $ 47:978.189,02 incluidos impuestos, imprevistos (20%) y leyes sociales.,  de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Supervisora de Contrataciones con la Comisión Asesora de Compras, y en un todo de acuerdo a lo estipulado en el pliego de condiciones particulares;

9) que con fecha   31/10/17 se realizó la imputación parcial de $ 62.181, 51 (BPS) y $137.818 (Emilio Díaz) con cargo a la actividad 503002303, derivado  387.000, Ejercicio 2017, con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se efectuó conforme a lo dispuesto por los Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto parcial de  $ 62.181, 51 y $ 137.818;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención  del saldo restante, previo control de la disponibilidad del rubro de imputación;

3) Devolver las actuaciones.
ag
